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SECRET ARIA DE
MEDIO AMBIENTE

‘I’ REQURSGS NATURALES /
s
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Por un uso responsable del papél Ias cop/as de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.

FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. F. a. 3 0 OCT ZUIS

No. de BITACORA:
OQIAH—O435/10/15 OFICIO No. DGGIMAR.71.0/,II 0 0 8 Q 4 Q

Autorizacio’n para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios aniculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General (19,! Equilibrio'Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30. 31, 32 y 33
deI RegIamentD en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exponacién y Cénificados de Exponacién de PIaguIcidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del RegIamenlo Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacidn de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, FerIiIizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece Ia cIasIficacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones aplicabIes. se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.I=.c. é C.U.R.P VIGENCIA INICIAL
VELSIMEX. S.A. DE c.v. ,
ORIENTE 3 ZONA ORIENTE LT. 45 3 8 OCT 2W?
PARQUE INDUSTRIAL ATITALAQUIA VEL880624879 V'GENC'A FINAL "I
GP. 42970. ATITALAQUIA, HIDALGO
FAX: Iada (778) 7380 355 01/09/2013
TEL. Iada (773) 7380 3547
Correo-ezmsoto@velsimex.com.
NOMBRE COMERCIAL
PARAQUAT TECNICO (PARAQUAT "use RESTRINGIDO") “
NDMBRE QUIMICO/ IUPAC
SaI dicIoruro de paraquat (1 1’ dimetII 4,4'bipiridilio)
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS' ~ ESTADO FISICO

II 1910-42—5 I LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
NO MENOS DE 42.00

CANTIDAD , . , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRAQCION ARANCELARIA
600,000 ' LITROS 600,000 I KILO 2933.39.03
OBJETO DE LA IMPORTACIDN
DISTRIBUCIDN
PAIS DQNDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DEENTRADA
EL PRODUCTO _ LAZARQ ‘ CARDENAS,’ MICHOACAN;
CHN , , . CHN TWN SAU ITA ESP PRT USA MANZANILLO, COLIMA; TAMPICO. ‘TAMAULIRAS;

‘ ’ PAN JPN PRK I VERACRUZ, VERACRUZ' '

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS
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LdLCIF655fl MURILLO JUAREZ -
'IF‘

LA PRESENTE AUTORIZACIONjéE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército NacionaINo. 223. Col. Anéhuac. GP. 11320, DeI. Miguel Hidalgo 5'
México. D.F., TeI.: (55)5490 0900 www.3emamat.gob.mx

0015754



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
Instrumento legal aplicable en la materia.

ll, Esta autorizaoién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiemo de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental .que en su cas‘o pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientaly 153
fraccién Vll y Vlii de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccion al Ambiente.

Ill. En oaso de oourrir un derrame, infiltraclén, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera’ avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades compelentes, asi como llevar a cabo las
aociones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. ‘

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacion se reclbio como requisite previo el permlso de COFEPRlS nL'imero 153300121A1038

CMJ/JMLA/JRR/JCH

C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garcian’vas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccion Ambiental SGPA.
Lic. Augusto Mirafuentes Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA. r
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubemamental.— Presente. l
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